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EL SR, GRÛlZmEÎI EL COMO

En îa sesión de 29 de Diciembre 
último tí! digno diputado por don Be
nito, D. Carlos Groizard, hizo el ai- 
guietit^ ru go relativo á la cuestión 
de {jagos.

El ár. P/'es¿6¿en¿e: El Sr. Groizard 
tiene la palabra.

El Sr. Groizard. Para dirigir nn 
ruego al señor Ministro de Instruc
ción pública. Vamos á entrar en el 
«ig o XX, habiéndose agravado la 
gian vergüenza de España, la falta 
de pago a los maestres de primera 
enseñanza, en mi juicio gracias á la 
desdichada intervención en ese asun
to del Sr. Ministro de Instrucción 
pública, puesto que su decreto sobre 
pago de mae-tro» ha venido áagravar 
de tal manera esta cuestión, que en 
ella si que creo no se ha de vana- 
gloriar S. S. por haber obtenido un 
éxito.

Su señoría ha acudido á un siste
ma ya desautorizado de antemano y 
que había dado íunestísimos resulta- 
dü.s en España; S. S. no promete 
nada que pueda mejorar la situación 
de los maestros de instrucción públi
ca, porque lo que les ofrece está com
pletamente desacreditado, y para 
demostrar á 8. S. en su día esta 
afirmación, voy à permitirme pedirle 
se sirva traer al Congreso dos esta
dos, uno de la situación que tenía el 
pago de lo.s maestros al encargarse 
8. 8. del Ministerio y otro del déficit, 

que resulta en 31 de Diciembre, en 
esa atención. Con esto-i datos se cou- 
Vtíucerá 8. S. de que no ha hecho 
otra cesa más que agravar la situa
ción tristísima que atravesaba el 
magisterio español.

Me consta que en la provincia de 
Badajoz que represento, no se paga 
a los maestros porque hay algunos 
pueblos que no han podido aúu ha
cer sus ingresos en la Hacieñda, y 
no obstante que hay 75.000 duros 
para pago de esa atención en las Ca
jas del Banco, están siu cobrar hace 
seis meses los maestros de aquella 
provincia. Como 8. 8. comprenderá, 
esta situación no puede continuar, y 
csDcro preocupó seiiu- 
mente üe este asunto y que vea de 
adoptar alguna medida paia que se 
natrue cuanto antes, como es justo y 
debido, a los maestros.

Espero que el Sr. Ministro remiti
rá estos datos; y desue luego anuo- 
eio á 8. 8. que cuando se discuta el 
proyecto de ley que ha traído, ten
dré mucho gusto en ampliar estas 
indicaciones, para demostrar á 8. S. 
que esto no son vanas afirmaciones 
mías sioo que es hijo de un profundo 
estudio de cuestión.

El Sr. Presídanle: Tiene la pala
bra el señor Ministro de Instrucción 
pública.

El Sr. Ministro lie In sir ucción pú
blica ij Pellas Arles (García^ Alix): 
Los datos que ha pedido S. 8. ven
drán al Congreso; y, desde luego, 
puedo decir que sin neeesidad délas 
excitaciones del señor Groizard, el 

ministiode Instrucción publica se ha 
preocupado y se preocupa de esta 
cuestión de los maestros.

Aa vendrán todos Es antecedentes 
y solo debo anticipar la idea de que 
al sujjrimir las cajas especiales de 
Instrucción pública he creído reali
zar un acto de moralidad política y 
administrativa, y que persisto en la 
la idea de que dichas caja.s no se res
tablezcan.

El 8r. Groizard: Y los maestros si
gan sin cobrar.»

Agradecemos al Sr. Groizard el in
terés que ha demostrado en favor 
del pronto pago á los maestros.

SECCION OFICIAL
JUNTA PROVINCIAL

de Bnstmccíón pú9>3i«.aL

CIPCÜ'LAP

El Eicmo. Sr. Presidente de Ix 
Junta Central de Derechos pasivo» 
del Magisterio de instrucción prima
ria, con fecha 8 del corriente, intere
sa la remisión de la.s hojas de ser
vicios de los Maestros repatriado» de 
las islas de Cuba y Puerto Rico, que 
hayan sido nombrados para dirigir 
escuelas de esta provincia, á virtud, 
de la Real orden de 19 de abril d« 
1899; y con el fin de q :e este servi
cio quede cumplido inmediatamente, 
encargo á los 8res. Maestros remítan 
á la Secretaria de esta Junta, con la
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mayor urgencia, las mencionadas 
h Jas con sus justificantes, parala 
debida comprobación.

Como este servicio tanto les inte
resa, puesto que »0 refiere al cumpli
miento de lo dispuesto on ios ajiarta- 
dos 8.® y 9.” de la Keal orden de 4 de 
junio último, relativa á la liquida
ción de los derechos pasivos del Ma 
gisterio ce l.* eus nanza ce las ex- 
ptesadas islas, espero se apresurarán 
a dar euniplimitíüto a este servicio en 
la forma prevenida.

Logroño 9 de enero de 1901. — El 
Gobernador Presidente, Eleuterio Vi
llalba.

REMITIDO

5r. Director de «El UioJ.xno»

Muy Sr. mió; En <4 número l.’ 
dil año actual de su ilustrado perió
dico he leíd'i la exposición (pie varios 
Sres. Maestros particulares de Bilbao 
elevan al Exemo. señor Ministro del 
ramo. En la persuasión dd que con 
imparcialidad insertará V. la opinión 
razonada de cualquiira de sus sus- 
criptO’iCs, ruego a V . de cabida á la 
mia.

Estamos conformes en que no 
pueda ejercer una profesión, como es 
ía ddl magisterio, quien para ello no 
tenga el titulo correspondiente, yen 
que, si no razones sólidas en 
coiilra, sea esta condición extensiva 
á los religiosos que viven en comu
nidad,

Pero no se vé motivo legal n i na
tural para excluir ó limitar la ense
ñanza de esto» cuando a cualquiera 
español ó extranjero ^e le permite. 
¿Qué distinción hay entre los religio
sos y los demás ciudadanos para que 
se Ies quiera postergar? ¿Acaso los 
que tienen por lema la religión y la 
moral, que sanciona el Estado, han 
de ser de peor condición que las es
cuelas laicas y [irotestautes.^

En cuanto à las Comunidades au
torizadas. como dicen, por el Con
cordato, pueden y deben mantenerse 
en. la» condiciones en el mismo esti
puladas, sin que sea potestativo el 
modificarlas á ningnna de las partes 
contratantes sin consentimienso de 
la otra. A la ley la sustituye otra 
ley; al contrato, otro contrato. Si 
para alguna de la» partes ha cesado 
el piopósito de alguna de sus cláusu
las, no por eso dejará de obligar 
mientras se mantenga la sustancia- 
lidad del contrato; en caso contrario, 
no habría en el mundo contrato va
ledero, por que en no haciéndole 

falta á uno lo que ha adquirido po
dría, dúsechandolo, reclamar su pre
cio.

E.s cuanto tiene que «xponer an
ticipando á V las gracia» por ía iu- 
sercióu su afino. S. S. Q. B. S. M.

[7)1 suscriior.

VARIEDADES.
Sr. Director de El Biojano.

Reus 10 de Enero de 1901.

Muy considerado Sr. mío: El ocio 
de nuestras tareas profesionales, mo
tivado por las vacaciones que acaban 
de terminar, nos ha inducido á es
cribir en forma telegráfica el desen
volvimiento de una lección de cosas 
a los párvulos para su interesante 
periód’co, previas algunas aclaracio 
nes, hij:.3 de una larga «xperiencia 
V detenido estudio, que acaso me
rezcan ser atendidas por los encar
gados de dirigir la infancia.

Sea cualquiera la cosa que el maes
tro se proponga someter á un análi
sis, se hace preciso que al momento 
distinga su figura, sus caracteres 
exteriores, su ser natura!, su estado 
por la cohesión molecular, sus pro
piedades físicas, etc,, etc.; y que, 
fundado eo una de e.stas circunstan- 
tancias, hilvane rápidamente en su 
imaginación el desenvolvimiento d ’ 
un ejercicio, encaminado a vigorizar 
la inteligencia de sus alumnos; es 
indispensable, además, que, exami
nada la foxabajo los varios aspect ts 
de que sea susceptible, deduzca los 
ramos de! saber humano que de la 
misma se d ’aprenden y escoja los te 
mas más útiles para enriquec’ría.

De aquí se deduce que el Maestro 
ideará los ejercicios de cosas bajo dos 
fines distintos: educativo el uno é 
instructivo el otro, conforme aconse
ja el que fué nuestro muy querido 
Maestro é inolvidable amigo D. J. L. 
Catalán, en au clásica Pedagogía.

Nunca será prudente emplear más 
de treinta minutos en una lección de 
cosas: los quince primeros, discu
rriendo, para hac-ir discurrir también 
á los párvulos; y ios quince restan
tes, explicando, para transmitirles 
conocimientos.

El número de ejercicios á que ha 
de someterse una misma cosa, depen
de de su complejidad y de la cultura 
intelectual del educador; pues, se
gún el grado que esta alcanzare, 
descubrirá, mediante su instantánea 
investigación, más ó mer.os aspectos 
esenciales en ella, que merezcan tra
tarse separadamente.

Las más de las veces, fijándose en 
una propiedad fisica de la cosa, ha
brá materia suficiente para desen
volver la primera parte de! ejercicio; 
pero, como la misma propiedad pue
de estar aplicada á distintas cosas 
nombradas por los niños, despren
diéndose de cada una d« ollas cono
cimientos muy diferentes (materia de 
la segunda parte del «jercicioA el 
Maestro cíasificara, ord nara y de
positara en la inteligencia de sus 
alumnos los consabidos conocimientos 
según ,aconsejan lo» principios pe
dagógico» más rudimentarios, distri
buyéndolos en tantas segundas par
tes de ejercicios como sean necesa
rias.

Pondremos un ejemplo pa-a acla
rar raojor cuanto llevamos expuesto.

Sea un pedazo de caña con que un 
párvulo se oresenta en !a Escuela, 
y trata e! Maestro de someter aqual 
objeto á la consideración de sus 
alumnos.

Luégo que lo haya vi;>to, os pr« • 
ciso que distinga su figura, (l) (cilin
drica lisa (carecieres exteriores, su 
sér natural (vegetal), sus partes 
(venacho, hojas, tallo, raiz) Jlexióle 
(propiedad física), etc . etc.

Cada una de las ocho palabras 
subrayadas (á veces son necesarias 
dos) podrá ser objeto de la primera 
parte del ejercicio, que las desen- 
volveriámos de una manera análoga 
á la que se trazará sobre la figura 
de la caña; y, pasando luégo á la 
segunda hablaríamos en lecciones 
distintas á los párvulos del uso d«! 
cilindro (por ser su figura igual al 
de la caña); de sus materias, cons
trucción délos mismos, del lamina
dor, de la hilera, etc., etc. por o.-’deu 
de conocimientos anteriormente ad
quiridos; de manera que no les expli
caríamos de los usos del laminador 
ni los de la hilera, si antes no cono
cieran la ductilidad y maleabilidad, 
ni, aun cuando conociesen las referi
das propiedades, les explicaríamos 
en una sola lección los usos de ambos 
instrumontoa; sino que, tomando la 
hilera como tema instructivo, les 
hablaríamos del dorado, plateado, 
etc.; si el laminador, del alambre y 
sus usos, especialmente como con
ductor del sonido y dei fluido eléc
trico.

Acaso no no» hayamos expresado 
con la claridad debida para fijar el 
distinto procedimiento que adopta
ríamos en la primera parte del ejerció 
respecto de la segunda, y por con
siguiente insistiremos en lo que lle-

(1) Como la figura cónica de la caña os 
apenas perceptiblo por los párvulos, se los 
hablará do la cilindra.ic
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vamos njaaiícstado, tomando por 
tema la hoja de la caña, en cuyo 
deseíi volvimiento emplearíamos trein
ta minutos: durante los quince pri
meros, aguzaríamos la inteligencia 
do '0S alumnos, excitoádoles à que 
nos nombraran hoins pegadas en ra
mas, hojas que no lo estuvieran, di
ferencia entre unas y otras per su 
consistencia, por su naturaleza, 
etc., etc.; y siempre trataríamos esta 
parte de un modo semejante al que 
se expondrá sobre la figura de la ca
ña, como anteriormente queda dicho.

Pasaríamos á la segunda del ejer
cicio, o sea á la instructiva, y ha
blaríamos á los párvulos del pecíolo, 
hojas pecioladas, sentadas, ápice, 
contorno, caras, hojas caducan, pj- 
rennes, hojas que sirven de alimento 
al hombre, à los animales, aplicables 
á la medicina, etc. etc.; pero como 
entre los anteriores temas citadoshay 
unos d(? carácter marcadamente ins
tructivo, y otros, educativo-instruc- 
tivo,tomaríamos uno Ô dos de los pri
meros para completar el ejercicio; y 
en distintas lecciones escogeríamos 
uno ó dos de los segundos, simul
taneándolos de este modo ya con la 
educac ón, ya con la instruición.

Réstanós ahora indicar que en el 
desenvolvimiento de la primera parte 
de todos los ejercicios de cosas, es- 
ciibiríamos una ódos palabras (nunca 
más de dos), que representaran el 
núcleo de la narra<‘ión analítica, para 
obtener algún fio educativo sensorio 
ó intelectual de nuestros alumnos.

Pasemos á traz r ahora con al ma
yor lacGoismo posible el ejerció sobre 
la figura de la caña.

(íS'e conéüiuaráj

NOTICIAS
El día 7 del corriente, á la edad 

de 51 años,falleció nuestro respetable 
y querido amigo l). Cirilo Palacios 
fie la Prada, Doctor en .S. Teología, 
Licenciado en Derecho Canónico, Ar
cipreste y párroco de la Ciudad de 
Nájera.

Su muerte ha sido muy sentida, 
pues el finado contaba con muchos y 
buenos amigos.

A su desconsolada familia en la 
que se encuentra su hermana D.* Ire
ne,maestra sustituida de San Asensio, 
enviamos nuestro más sentido pésa
me, deseándoles resignación para su
frir con paciencia tan inesperada pér
dida.

Ha tomado posesión de la escuela 
de niñas de Aldeanueva de Ebro, ob

tenida por permuta, la ilustrada maes 
tra, señorita Venancia Petrirena.

A la escuela de adultos de Arne- 
dillo asisten 45j0venes; la dirección 
de esta corre á cargo del celoso maes
tre D. Francisco E»pún.

Ha fallecido D.* Valentina Giircía, 
maestra jubilada de Viiioslada.

zk sus hijos enviamos nuestro pé
same á la par que rogamos á U.os ha
ya recogido el alma de la finada en 
la gloria.

Han quedado vacantes las escuelas 
de Meoz, Monreal y Azparren (Na
varra). La primera ha sido portrass 
lado del maestro D. Agustin del 
Campo á otra de Logroño; la segun
da por defunción de D. Justo Benga- 
ray y la tercera por renuncia.

Por falta de númoro de señores di
putados, no ha podido celebrar estos 
días sesiones la Diputación Provin
cial.

Uno de los asuntos que hay en 
cartera es el modo de pagar a los 
ma'^stros lo Que se les aneada por 
aumeato gradual de sueldo .

De la escuela de Pradejón ha toma
do posesión la maestra interina sus
tituía, D.’ Magdalena Rodríguez.

Unico recurso.—Los maestros de la 
Puebla de Aifindón, D. Felix Bielsa 
y doña Josefa Bertolín, han puesto 
en conocimiento del Gobernador que 
si en el plazo de ocho días no se les 
satisfacen las 2473,62 pesetas que so 
Ifcs adeuda, se verán en la necesidad 
de cerrar las escuolas.

Triste es que un pueblo s© vea pri
vado de maestros; pero es mucho más 
doloroso tener que arrastrar una vi
da de miseria por falta de ( ago.

La idea se va generalizando.
Es el único recurso que nos queda.

(Da E¿ Jíaffisíerio Aragonés.}

Acompañamos en el sentimienso á 
nuestra apreciable comprofesora do
ña Franci.sca López, por el falleci
miento desu esposo, ocurrido el 4 dol 
corriente.

Por edad reglamentaria le ha sido 
concedida la jubilación que tenía so
licitada á D. Martín Pavia, maestro 
de Foncea.

Dice Jl^agislerio l^spañol:
—El rector do la universidad cen

tral ha consultado al Ministerio si los 
maestros sujetos á expediente guber
nativo pueden figurar en los concur
sos, y si deben computarse en propie
dad los servicios prestados por los 
maestros nombrados por las juntas 
provincialrts en virtud do con mrso 
único. .Según nuestaas noticias, el 
sentido eu que se resolverá dicha con 
sulta es el de que no pueden ti mar 
parte en los concursos los maestros 
sujetos á expediente gubernativo, ni 
los que hayan solicitado la jubilación 
ó se hallen en observación con motivo 
de enfermedad ó estén sustituidos ó 
tengan incoado expediente al efecto. 
En cuanto a los servicios de los nom
brados en vii’tud de concurso unico 
por las juntas provinciales, so consi
derarán oomo en propiedad si estos 
nombramientos fueron confirmados 
por los respectivos rectorados.

Por la Superioridad se le ha tele
grafiado al Delegado de Hacienda de 
Valencia, previniéndole que poi men
sualidades vencidas pague á lo» ma
estros de la capital.

En el concurso abierto por la So
ciedad Barcelonesa de Amigos do la 
Instrucción, para premiar el mejor 
trabajo acerca de la Fiesta del Arbol, 
ha obtenidoel primer premio, nuestro 
amigo el maestro de Alberite, D. Bru
no Martínez-Aldea, á quien enviamos 
nuestra felicitación.

Obran en la Secretaría de la Es
cuela Normal de Maestros de esta 
provincia, á disposición de los intere
sados, los títulos profeniooale» de 

l). Diego Fernández Moreda.
» Teodoro Ruiz Muñoz.
» Dionisio Campo García.
» Paulino Marrón Gutiérrez.
9 Andrés Rdnares Sierra.
* Nicolás Martínez Sáenz. 

Andrés Santos Sanz.
> Gumersindo L jrz y Martínez. 
» Tomás Abellanosa y Abella- 

nosa.
» Benito Pérez Marín.
» Cleto de Carlos y Moleres.
» Rufino Torcal Chueca.
» Nicolás Esguidey Arina.
» Moisés Zapatero Morales.
» Eusebio Alonso y Alonso.

No habiéndtiSQ recibido hasta el 
día 9 del actual en la Junta de Ins
trucción pública los presupuestos 6 
inventarios de las escuelas expresa-
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-áas al pié, correspondientes al aúo 
1901, á pe-nar de haber espirado ol 
plazo concedido para ello, creamos 
conveniente advertir à los interesa
dos que deben remitir inmediatamen- 
te al expresado centro los referidos 
documentos, pudiendo recogerlo- de 
la Junta local, en el caso de haberlos 
presentado a la misma j ó formar otros 
nuevos.

Afaesíros á quienes interesa.
Maestro y Maestra de Ausejo.

Id. id. da Herce.
Maestros de Abalos, Briñas, Cani

llas, Heiramélluri, El Cortijo, Villar 
de Torre y Quintanar de Rioja.

Maestras de Arenzana de Abajo, 
Corera, B-^badilla, Carbonera, Cihu- 
ri, Clavijo, Corpora'es, Morales, Ja
bera, Santa Engracia, Larriba, Món
teme liano, Trevijano, Villarta Quin
tana y Villavelayo.

Por el Rectorado del Distrito ha si
do nombrada maestra en propiedad 
de la escuela de niáas de El Re ial, 
D.* Aurelia A. Allende Benito.

Se ha fijado en las escuelas muni
cipales de Bilbao no anuncio por el 
que se hace saber á los alumnos de 
las mismas que serán expulsados de 
clase todos aquellos niños que t' n- 
gan 15 faltas seguidas de asistencia 
o 30 con alternativas, sin causa que 
justifique la no asi.stencia.

El día 10 del actual remitió á la 
Junta provincial del ramo la Delega
ción de Hacienda de esta provincia 
la relación de las cantidades dispoin- 
bles para satisfacer sus haberes á los 
SrAs. Maestros y Maestras, corres
pondientes al finado 4.® trimestre de 
1900, cuya expresada relación arroja 
la suma de 130.305 pesetas 38 cén
timos.

Al siguiente día, á primera hora, 
se entregaron á los respectivos habi
litados de los partidos judiciales de 
esta provincia las oportunas relacio
nes para la formación de las corres
pondientes nóminas.

Castilbrüiz (Soria).—En sesión cele
brada el día 4 del actual, se acordó.

1 .* Que el E.stado sea el encarga
do del pago de todas las atenciones 
de la enseñanza primaria, toda vez 
que está demostrado, que con los re
cargos municipales sobre contribu
ciones, hay sobrante cantidad para 
que se reintegre de lo que se satis
faga por dicho concepto.

2 .’ Que en dichas atenciones se 
incluya el sueido de todas las escue
las públicas, así como el importe de 
la^( retribuciones acumuladas, que en 
ningún caso deben ser en cantidad 
menor á la t-rcera parte de los suel
dos actuales en las escuelas de un 
solo sexo y la mitad de dichos suel
dos en las mixtas, formando nueva 
escala para todos los efectos legales. 
También se incluirá el importe del 
material, alquiler de casa y las con
signaciones necesarias de personal y 
material para escuelas de adultos, 
debiendo extenderse el establecimien
to de e tas clases á todas las escue
las públicas.

3 .” Que dichos pagos se verifi
quen por mensualidades vencidas.

4 * Que si el Estado no estima 
conveniente encargarse del pago di
recto de las citadas atenciones y no 
se cumplen las promesas del i.ctual 
ministro de Instrucióo pública en el 
actual mes de enero en lo respecto á 
pag' s, se sánale un día para veri/l- 
car el cierre general de escuelas en 
el próximo mes de febrero.

5 .“ Que si el Gobierno entiende 
que no es posible acceder á las justas 
pretensiones del magisterio, se deje 
en absoluta libertad á los pueblos pa
ra elegir, nombrar y pagar á -us 
maestros; por raá.s que esto signifi
que un retroceso de dos siglos, con
trario á la idea de lo? firmantes y 
del magisterio en general, pero que 
siempre será preferible á la situación 
actual.

6 .* Que los cargos de habilitados 
solo puedan desempeñarlos los maes
tros en ejercicio ó jubilados, siendo 
protestativo de los electores el exi- 
gir es ó no la correspondiente fianza 
y las condiciones que estimen opor
tunas y que un solo habilitado pue
da serlo de varios partidos ju liciales.

7 ® Que los Cargos relacionados 
con la primera enseñanza, tanto de 
las juntas provinciales, como de los 
rectorados y del ministerio de Ins- 
trueeión pública, sean desempeñados 
por maestros.

8 .° Qu® en los concursos de as
censo, traslado y único, sea prefe
rencia entre los aspirantes de igual 
sueldo el mayor tiemoo total de ser
vicios en la enseñanza.

9 -* Que se dirija un rcego á la 
Junta provincial de Soria, para que a 
la mayor brevedad posible se forme 
el escalafón de maestros y se paguen 
por la Exema. Diputación provincial 
las anualidades vencidas.

10 . Que se remita copia de esta 
acta al señor presidente de la asocia
ción provincial Sr. Corredor.

Los maestros de las escuelas pú
blicas de Toledo y una comisión d^ 
tres niños por cada escuela, presidi
dos por el señor inspector de primera 
enseñanza, han visitado, en su pala
cio, el Sr. Cardenal Sancha, para fe
licitarle por la entrada del sigio XX.

El Sr. Cardenal dio las gracias á 
aquella digna representación del ma
gisterio toledanu, enalteció la difícil 
labor pedagógica de maestro, promo
tio hacer por, el mejoramiento del 
profesorado y de la enseñanza cuan
to le fuera posible y, finalmente, en
tregó 250 peseta.s para repartirlas 
entre los niños, además de dar j iigne- 
tes à las infantiles comisiones quo 
acudieron ñ aquel acto que resultó 
solemne al par que sencillo.

El señor inspector dió las gracias 
á Su Eminencia en nombre de sus 
compañeros, retiiándose todos com- 
placidí'iimos del palacio arzobispal.

Las 250 pesetas donadas por el 
Sr. Cardenal han sido distribuidas 
entre las varias escuelas de la capi
tol, proporcionalmenle al término 
medio de asistencin de cada una, pa
ra que los profesores premien, en la 
forma que crean oportuna, á los ni
ños más asistentes.

CjRRESPONDBííCU
Auto|. = ü. Y H =Remilido cnenrgo.
Eíc irsy.—D. Y. E.=Gobr»d«s 20 63 pesetas d'cl 

Sr. Abeyia».
L. R. — Remitides foados.

Vittosli«da. = D. E. ti. Hemilid* eHcurgo 
Z-ira|oz».—D. P. M de A.=Reiibida Gr«ciHS. 
Sun Asensio -^^D. Y. N —Remitido enenrgu. 
Legazpia. —0. E- G.—CecibiÜB libranza. Conloe 

larsaos
Amb.is Aguas.sD. J p. — Herbas suscripciones 

Se coiileslará.
Vellosilto. D.* E- G.=^Recibida y cobrado. 
Ariedillo. —O. A. G. = Ser*idü por correo.
Sevilla. -O J B. M. = Kecibidi< T.
Aulol.=D. M. R.= Remitidos fundos del trimes

tre.
Herct. —D. J. O.=Conlest(id».
Her<e.=D. S. P.—Remitidos con F.
Cerrera —O. E. Z =Remilido encargo.
S.nn(í;üe88.=D. N M. - Cubierta suacripciin bes 

ta fin de junio de 1901.
Logroño.—D.* A. G. = Idem hasta fin diciembre 

de 1900.
Siinio Domingo. —D. C. C- —Cobrado G Se co»- 

teslura
Grañón. = D. J. S. — Recibida autorisación 
Valdpinadera. —D. J las H.—Remitido encargo 
Hormilla.—D. U. A.=Servido por correo.
Alfaro. D. V. R. -Remitido encargo. 
Cuzcarrii8. = D. C. del C.—Servido. 
R.iñoi de Rioja—D.* J. S. = Recibida. 
Aldeanueva. — D. U. O. = ldcm.
Almazul.=D. J. M. A =IIace tiempo lo nombra

ron- Deciamos en propiedad.
Perolosco. —0.* M. M. —Recibida. Veremos da 

complacer á V.
Cervera. I).‘ M- J M. —Se mandari encargo. 
Cervera =0.' M. R.—Se contestará. 
Mondragón.—D J. L.=ldem.
El Busto.^D.* J. L.--Semandará R 
Herce.--D.* J- F-—Cambiada la dirección. 
Corporales--D.‘P. M.--Idem idem.
Ventrosa-—D * Al. R. M —Idem idem.
Alesón.—Ü. Ë. À.—Suscripto desde primero dcl- 

actual.
Basauri.— l). G. V.--Recibida colección- 
San Sebastián.--D. E. A.--Idem.

Logroio: Imp., lib. 7 en.o«xd. do Mt Kiojino
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